
 
 “Niñas y Niños en Prisión: 

Reconstruyendo el Tejido Social " 





Contexto: Maternidad y Paternidad en Prisión 

• Del total de la población penitenciaria en México, el 64.1% tiene hijos que 
dependen de ellas o ellos y el 61.50% tiene hijos menores de edad (INEGI, 
2017). 

 
• Actualmente, se tiene registro de 11 áreas de maternidad en todo el país 

(Documenta, 2019) 
 
• Por su parte, existen 27 espacios de educación temprana para las y los hijos 

de mujeres ppl existentes en México (Documenta, 2019). 
 
• Los centros penitenciarios de los demás estados del país no cuentan con 

condiciones aptas para que niñas y niños menores de 3 años vivan con sus 
madres, por lo que deben ser separados al momento de su nacimiento, 
vulnerando tanto los derechos de las mujeres, como los de sus hijas e hijos. 
 



Principales problemáticas que enfrentan las mujeres privadas de libertad y 
que afectan al ejercicio de su maternidad plena son:  

• Carencia de espacios exclusivos para mujeres; inadecuada 
separación entre hombres y mujeres en los centros de reinserción 
mixtos 

 
• Deficientes servicios de salud 
 
• Falta de acceso a una alimentación adecuada para ellas y sus hijas 

e hijos 
 
• Falta de espacios para la educación inicial y de acceso a estos 
 
• Insuficiencia de personal médico, de seguridad y custodia 
 
• Falta de actividades laborales y de capacitación 
 
• Falta de prevención y atención de incidentes violentos; y 

deficiencias respecto a la vinculación con su familia 



Principales problemáticas que enfrentan los hombres privados de libertad y 
que afectan al ejercicio de su paternidad plena son:  

• En relación con los hombres privados de libertad, no se cuenta 
con cifras exactas de cuántos de ellos tienen hijas o hijos menores 
de edad en México. 

 
• En la legislación mexicana no se establecen artículos específicos 

que reconozcan sus derechos y atiendan sus necesidades 
particulares (+ allá de lo establecido en los artículos 9 y 59 de la 
LNEP, 2016) 

 
• El ejercicio de la paternidad de los hombres privados de libertad 

en nuestro país se limita a mantener contacto con sus hijas a hijos 
cuando éstos les visitan, o, en la mayoría de los casos, a través de 
cartas o llamadas telefónicas. 



Prisión y Desarrollo Infantil: 

• En México hay 436 niñas y niños que viven en prisión con sus 
madres (CNDH, 2019). 

 
• Dentro de los centros, las y los niños experimentan constantes 

momentos de estrés, que a largo plazo pueden generar problemas 
como: desórdenes de atención, emocionales, cognitivos y de 
comportamiento. 

 
• Importancia del diseño de programas y protocolos que atiendan a 

las y los niños que tienen cualquier tipo de contacto con el 
sistema de justicia penal con el propósito de atenuar las 
afectaciones de este contacto sobre su desarrollo y promover un 
plan de vida positivo. 
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